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RESOLUCION - SHyDE - N° 59/2025 
Monte Vera, 19 de mayo de 2.025. 

 

VISTO:  

            Nota de la Escuela de Educación Técnica Profesional Nro. 324 “Los 

Constituyentes” registrada bajo Expte.  Administrativo N° 9393/2025; y 

CONSIDERANDO: 

                                Que, la Escuela mencionada Ut-supra solicita financiamiento para la 

compra de equipamiento- específicamente Equipo de Soldar Laser- destinado a prácticas 

educativas. 

                               Que, dicha solicitud se encuentra justificada en el uso como elemento 

para el desarrollo educativo de la institución referenciada en el Visto y que el monto 

destinado por F.A.E. no resulta suficiente para abonar el total del equipo especificado en 

el párrafo Primero.  

                               Que, en pos de garantizar la adquisición a valores de mercado se pidió 

2 (dos) presupuestos. 

                               Que, es Política Educativa de este Municipio apoyar este tipo de 

iniciativas, teniendo en cuenta, además, que el equipo que se pretende adquirir permitirá 

el desarrollo y construcción de herramientas agrícolas, que se anticipa como práctica 

profesionalizante dentro de la Institución, para la posterior inserción laboral. 

                              Que, dada la circunstancia mencionada en el apartado precedente, la 

adquisición del equipamiento mejorará la formación académica de los egresados, además 

de acercarlos al mundo de la industria y del trabajo, ya que las empresas metalúrgicas del 

cordón industrial de esta ciudad cuentan con esta tecnología. 

                             Que, de un pormenorizado análisis económico y financiero, se 

concluye que resulta más conveniente la adquisición del Equipo de Soldar Laser RMB 

Micro Prixma de 800W por el monto de $10.799.000,00 (Pesos Diez Millones Setecientos 

Noventa y Nueve Mil con 00/100C). 

                            Que, restado el monto asignado por F.A.E., corresponde que este 

Municipio realice un desembolso por el monto de $ 5.769.538,83 (Pesos Cinco Millones 

Setecientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Treinta y Ocho con 83/100C.) a fin de 
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cumplimentar con la compra. 

Por ello:  
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONOMICO 

RESUELVE: 
Artículo 1º: Disponese de la suma de  $ 5.769.538,83 (Pesos Cinco Millones Setecientos 

Sesenta y Nueve Mil Quinientos Treinta y Ocho con 83/100C.) para la adquisición de un 

Equipo de Soldar Laser RMB Micro Prixma 800W a la firma Casa Martín Ferretería de 

la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe. 

Artículo 2º: Déjese establecido que el saldo restante para la adquisición del bien 

enunciado en el Artículo 1º, es el monto asignado en concepto de Fondo de Asistencia 

Educativa (F.A.E). 

Artículo 3º: Instruir a la Dirección de Administración a gestionar el modo de pago con 

dicha firma. 

Artículo 4°: Regístrese, publíquese, y archívese. 
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